
El Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas adoptó una resoluc ión sobre el 
derecho a la educación que reconoce a los 
Principios de Abiyán.

La Relatora Especial de Naciones Unidas sobre el 
derecho a la educación, Dr. Boly Barry, realizó un 
análisis sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
4 sobre el derecho a la educación de acuerdo con 
los Principios de Abiyán. 
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Reconocimiento por parte de organismos de derechos humanos e instituciones jurídicas

Noviembre 2019:

Elegido como uno de los diez "proyectos de gobernanza más prometedores" que recibirán ayuda 
para aumentar su alcance. 

os Principios de Abiyán, Principios Rectores de derechos humanos 
sobre las obligaciones de los Estados de proporcionar educación 
pública y de regular la participación del sector privado en la 

educación, fueron adoptados por 57 eminentes expertos del mundo entero 
en Costa de Marfil en febrero de 2019 tras un proceso consultivo de tres 
años. Estos Principios consolidan en un solo texto la legislación existente 
sobre el derecho a la educación, procedente de diversas fuentes que 
incluyen tratados internacionales, la jurisprudencia de tribunales y órganos 
internacionales de tratados, y dictámenes jurídicos. Todas estas fuentes 
fueron aplicadas al contexto contemporáneo y, en particular, al crecimiento 
de la privatización en la educación.

n los últimos tres años, los Principios de Abiyán han ganado un 
rápido reconocimiento e ímpetu, convirtiéndose en una 
herramienta clave para los Estados en materia del cumplimiento 
de sus obligaciones de derechos humanos y para aquellos que 

desean exigir rendición de cuentas a los Estados. Estos Principios han 
sido reconocidos por los tres principales sistemas regionales de derechos 
humanos, por instituciones jurídicas mundiales y nacionales, al tiempo 
que han adquirido una gran legitimidad académica. Esto demuestra que 
los Principios de Abiyán son reconocidos como son una herramienta 
importante que permite analizar y reflexionar sobre las políticas 
educativas. 
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Actual i zac iones  de  marzo  de  2022

Celebrando el  apoyo a  los  
Pr incipios  de Abiyán 2019-2021  

Julio 2020:

Enero 2020:
June 2019:

El Informe de la Relatora Especial de la ONU sobre el 
Derecho a la Educación destaca cómo los Principios de 
Abiyán pueden orientar la respuesta de los Estados frente al 
impacto de la crisis de COVID-19 sobre el derecho a la 
educación. (A/HRC/44/39)

La Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los 
Pueblos adoptó una resolución 
sobre las Obligaciones de los 
Estados de Regular la 
Participación de los Actores 
Privados en la Provisión de 
Servicios de Salud y Educación 
basada en el Principio de Abiyán 
No. 5. (ACHPR / Res. 420 (LXIV) 
2019.

Julio 2019:

Julio 2021:
El Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas adoptó una resolución 
sobre el derecho a la educación en la que 
se reconoce, por segunda vez, a los 
Principios de Abiyán y se pide además a 
los organismos de las Naciones Unidas que 
colaboren con la Alianza Mundial para la 
Educación (GPE siglas en inglés) y la sociedad 
civil para prestar apoyo técnico a los Estados a 
fin de hacer realidad el derecho a la educación en 
el contexto del COVID-19 y post COVID. 

La Relatoría Especial sobre 
Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y 
Ambientales de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) reconoció 
los Principios de Abiyán como 
‘una valiosa fuente 
especializada para la 
interpretación’ de las 
obligaciones de los Estados 
en materia de derecho a la 
educación en el marco del 
sistema interamericano. 
(para 228).

Abril 2020:
El Comité Europeo de Derechos Sociales reconoció los Principios de Abiyán 
en una importante declaración sobre las obligaciones de los Estados 
respecto a la educación pública.

Enero 2019: 

El Experto Independiente 
sobe las consecuencias de 
la deuda externa y las 
obligaciones financieras 
conexas de los Estados para 
el pleno goce de los 
derechos humanos 
reconoció a los Principios de 
Abiyán en un nuevo informe 
sobre deuda privada y 
derechos humanos. 

Marzo 2020:
La Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos reconoció los Principios de 
Abiyán en una segunda resolución: Resolución 
sobre la necesidad de elaborar normas sobre 
la obligación de los Estados de regular a los 
agentes privados que participan en la 
prestación de servicios sociales (ACHPR/Res. 
434 (EXT.OS/ XXVI1) 2020).

Octubre 2019:
En el Foro Social de Naciones Unidas de 2019, la Alta Comisionada de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Sra. Michelle Bachelet, 
enfatizó que “el principio de educación pública debe ser respetado”.

Usos en la política y la práctica académica

www.gi-escr.org/abidjan-principles

Marzo 2019:
Los Principios de Abiyán fueron utilizados en los alegatos que 
forman parte de una demanda en Argentina sobre la inclusión de 
las personas con discapacidad en escuelas privadas. 

Junio 2019:
La estrategia de participación del sector privado de la Alianza 
Mundial para la Educación (GPE siglas en inglés) reconoció los 
Principios de Abiyán al afirmar que "no se pueden utilizar fondos 
de la GPE para apoyar la prestación de servicios educativos 
básicos con fines de lucro" (p. 11).

Junio 2019:
Los Principios de Abiyán se publicaron íntegramente en el 
volumen 8 - número 1 de junio de 2019 de la Revista Jurídica 
Internacional de Derechos Humanos (International Human 
Rights Law Review).

Julio 2019
La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
publicó unas Directrices sobre el Derecho al Agua en África, 
haciendo eco al concepto clave de los Principios de Abiyán sobre 
el derecho a la educación.

Julio 2019

El Tribunal Superior de Uganda, en un caso presentado por la 
Iniciativa por los Derechos Sociales y Económicos en Uganda 
(ISER Uganda), ordenó al gobierno regular la participación de los 
actores privados en la educación, citando en gran medida los 
Principios de Abiyán.

Junio 2020:
El Tribunal Constitucional sudafricano dictaminó que las escuelas 
independientes (privadas) están obligadas a ofrecer a los padres y a 
los alumnos una oportunidad justa de ser escuchados sobre si la 
decisión de rescindir un contrato con la escuela redunda en el interés 
superior de los niños afectados. El Centro Jurídico para la Igualdad 
en la Educación (Equal Education Law Centre) se refirió 
explícitamente al Principio Rector de Abiyán 55 en sus alegaciones.  

Abril 2021:
Los diez documentos de referencia elaborados para informar el 
proceso de desarrollo de los Principios de Abiyán se publicaron 
en un libro titulado Realizando los Principios de Abiyán sobre el 
Derecho a la Educación: derechos humanos, educación pública y 
el papel de los actores privados en la educación (traducción al 
español del título “Realizing the Abidjan Principles on the Right to 
Education:  Human Rights, Public Education, and the Role of 
Private Actors in Education”).

Julio 2020:
El informe de la Relatora Especial de la ONU sobre el Derecho a la 

Educación acerca de la visita de seguimiento que realizó a Túnez 
estipuló la necesidad de "tomar medidas para regular el sector privado de 
acuerdo con los principios del derecho a la educación y 
alienta al Estado a utilizar los Principios de Abiyán como 
herramienta para establecer un marco apropiado" 
(traducción al español). (A/HRC/44/39/Add.2)

Diciembre 2021:

La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) emitió la Declaración de 

Principios Interamericanos sobre Libertad 
Académica y Autonomía Universitaria, 

reconociendo los Principios de Abiyán 
como uno de sus textos de 

referencia. 

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios_Libertad_Academica.pdf
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FHRC%2F47%2FL.4%2FRev.1&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G20/158/06/PDF/G2015806.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G20/113/05/PDF/G2011305.pdf?OpenElement
https://rm.coe.int/general-intro-2019-rev-en-/16809e09f3
https://www.achpr.org/sessions/resolutions?id=465
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/EmpresasDDHH.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G20/001/50/PDF/G2000150.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/LTD/G19/208/97/PDF/G1920897.pdf?OpenElement
https://www.ohchr.org/es/2019/10/social-forum-promotion-and-protection-rights-children-and-youth-through-education-keynote?LangID=E&NewsID=25085
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G19/104/13/PDF/G1910413.pdf?OpenElement
https://www.achpr.org/sessions/resolutions?id=444
https://www.elgaronline.com/view/edcoll/9781839106026/9781839106026.xml
https://www.right-to-education.org/news/south-africa-constitutional-court-says-private-schools-have-obligation-not-impair-right
https://iser-uganda.org/images/downloads/scan0020.pdf
https://www.achpr.org/public/Document/file/English/ENG-%20ACHPR%20Guidelines%20on%20the%20Right%20to%20Water%20in%20Africa.pdf
https://brill.com/view/journals/hrlr/8/1/article-p117_117.xml
https://www.globalpartnership.org/content/private-sector-engagement-strategy-2019-2022
https://acij.org.ar/demandan-al-gobierno-de-la-ciudad-por-los-rechazos-de-inscripcion-que-enfrentan-las-os-ninas-os-con-discapacidad-en-escuelas-privadas/
https://www.abidjanprinciples.org/en/news/2019/11/15/abidjan-principles-on-the-right-to-education-awarded-support-by-the-paris-peace-forum-2019-as-one-of-the-most-promising-governance-projects



